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5e eliminan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, ANO OEL BICENTENARIO DEL NAfALICIO OE f,ARGARMA MAzA PARAOA, EJETPLO DE DIGNIDAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

COÍ{TRATO DE AOOUISrcIÓN QUE CELEERAN POR UNA PARTE EL HONORAELE AYUNTAMIENTO OEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA. OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL MEDII{A AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUADALUPE BAUTISTA GARCíA: EN SU CARACTER DE OIRECTORA OE ADMINISTRACIÓN Y
COORDINADORA OE ADOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL

UNICIPIO'Y POR LA PERSONA F¡SICA LA C. ARíA LETICIA ESCUDERO ALVITER; A QUIEN SE

DENOMINARA'EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
ADOUISICIÓN DE MAÍERIAL DE PINfURA Y HERRATIIENTA PARA SEÑALAMIENÍO VIAL Y C
SE REFIERA A AMEAS SE DENOMINARAN LAS 'PARTES". AL TENOR OE LAS SIGU
DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES:
DIRT

1Ao
I.. DE 'EL MUI{ICIPIO" OECTARA

A) OUE ES UNA ENTIDAD DE CARACTER PÚ8LICO, CON PATRIMONIO PROPIO, AUTÓNOMO EN gbt
REGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADT¡INISTRACIÓN DE SU HACIENDA. INVESTIDO CQ}L
PERSONALIDAD JURIDICA PROPIAEN LOS TERIUIINOS O€ LOS ARTiCULOS I15, FRACCIONES fIY
IV , DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA OE LO6 ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO I 13 DE LA
CONSTITUCIÓN POL¡TICA OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE OAXACA, AñYICULO§.I,2 Y 3 DE
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES: HSJ850I0l@7.
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B} OUE LA AUTORIOAO QUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS
TÉRMrNos oE Los aRTfcuLo§ ?6 FRAccroN xvr y u y 7s, FRAcctoN xx DEL REGLAMENTA_

3I5X!".i?ÍiiJiSlMrENroy 
DE LAADMrNrsrRAcrórir poór-rc¡ oeiurxicrero oi-rruJuffi;r¿-rQ

C) OUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LO
DrspuESTo EN EL ARncuLo fi DE l-A LEy DE ADoursrctoNEs, ENAJENAoToNÉ§u¡1C
ARRENOAMIENTO. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE MUEBLES E INMUEBI]E§T,
DEL ESTADO DE OAXACA: COtl LA FI|.IALIOAD OE ASEGURAR OUE SE OBSERVEN cRlTERloS dÉ "
MAXIMA PUBLICIDAD. ECo.{OÚh, EFICACIA, EFICIENCI¡A, IMPARCIALIDAO. HONRADEZ¡;.
LEGALIDAD, JUSTICIA, OPORTUNIDAD Y TRANSPARENCIA SE ACORDÓ OUE EL PRESEÑT€
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEOIANTE EL PROCEDITIIENTO DE COIPRA OIRECTA TEI@R
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 28 FRACC Ti I D€ LA LEY DE AOQUISICIONES,
ENAJENACIONES. ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE

BIENES MUEBLES E INMUEBLES OEL ESTADO DE OAXACA, ASf COMO LOS ARTíCULOS T9
SEGUNDO PÁRRAFO FRACOó" t Y ¡'' FRACCIó I D€L REGLAUEMO DE ADQUiSICIONES OEL
MUNICIPIO OE SAN JUAN EAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA.

D} OUE SE CUENTA CON RECURSOS PRESUPIJESTALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGACIONES OERIVAOAS OEL PRESENTE CONTRATO. CON
RECURSOS PRESUPUESTALE§ ASIGT{ADOS Y ÍXSPONIBLES DE INGRESOS FISCALES,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICO A}A8

E} OUE SEÑALA SU OOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UAICADO EN
AVENIOA 5 DE ITAYO, }¡UMERO 28I, COLOTIA CENfRO, C.P. 68300, SAN JUAN AAUTISfA
TUXTEPEC, OAXACA.

l:

t7

¡luntG §t po¿emoe!
9 Av 5 de moyo 281, Centro, C.P 68300, Soñ Juon Boutisto Tuxtepsc, Ooxoco

Página I de 7

coxrRAfo oE AoourstctóN l{o. fsJBfo-2orE 40 JF-3oi/2026

I

.'/et
I

I
I



"2026, AÑO OEL BICEI{TET¡ARIO oEL IIATALICIO oE üARGARIfA xAzA PARAoA. EJETPLo DE oIGI{IDAo.
LEALTAO Y SERVICIO A LA ¡IACIÓN"

coNfR fo oE AooursrcrÓI o. rsJBTo"zotE¿40I.|F.301,m26

II.. "EL PROVEEDOR" DECLARA

A) SER UNA PERSOI{A FISICA, ACREOITAOA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TR¡BUTARIA
CON REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES

5e elim¡nan

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domicil¡o y
Firma del
Proveedor.

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

B} SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PAORÓN DE PROVEEOORES DEL HONORABLE AYUNÍA!¡¡EUTO
CONSTITUCIONAL OE SAN JUAN BAUTISTA fUXTEPEC, BAJO EL NÚMERO DE REGISTROI EL
CUAL SE ENCUENfRA VIGENTE Y ACTUALIZAOO

C) QUE TIENE CO O ACTIVIDAD COMERCIO AL POR MENOR EN FERRETERIAS Y ÍLAPALER|AS
COLOCACIÓN DE MUROS FALSOS Y AISLAMIENTO. TRABAJOS OE PINTURA Y OTROS
CUERIMIENTOS DE PAREDES. OTROS TRABA'OS EN EXTERIOR€S NO CLASIFICADOS EN OT
PARTE TRA8A"'OS OE ENYESADO EMPASTADO Y ÍIROLEADO. COMERCIO AL POR MENOR
PINTURA (EXCEPTO EN AEROSOL), RECUBRIMIENTOS. BARNICES. BROCHAS, MATERIALE
ACCESORIOS PARA PINTUFA NO ARTiSTICA

O) IDENÍIFICANDOSE CON CREDENCIAL DE ELECTOR CLAVE NÚMERO:
CURP SECCIÓN IT¡DA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECT
CON NUMERO DE CREDENCIAL DE ELEC R DOCUMENTO OUE SE AGREGA

litp

E) OUE, EAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA INHABÍLITA r§t rlt
te0ec

U¡N

prc

0¿¡PARA LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS, ASi COMO OUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LO§II
SUPUESTOS PREVI§TOS POR EL ARTICULO 17 DE LA LEY DE ADOUISICIONES, ENA'ENACIONÉS
ARRENOAMIENTOS, PRESTACÚN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLESI E-.
INMUEBLES DEL ESTADO OE OAXACA, NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTiCULO 86 DEL MISMO OROENAMIENTO LEGAL

;i*Il
F) ouE SERA EL úNrco RESPoNSABLE oE LAS oBLrGAcro¡rES DERTVADAS oE LAS DrsposrcloNEÉiui.tepec¡

LEGALES Y DEMAS ORDEiüMIENTOS EN MAÍERIA DE TRAEAJO, DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y . I
SEGURIOAO S@TAT, ASI COMO DE CUALOUIER OTRA NATURALEZA O CARACTER CONThA I
TERCEROS oER|VADOS OEL PRESENTE CONTRATO .:.^. ....11 3¡i

G) OUE CONOCE EL OBJETO OEL PRESENTE COa'lrRATO y LOS ALCANCES QUE REOU|ERE lElfrij,/,sr;-,NFq
UUI{ICIPIo". PoR Lo oUE HA CO.¡SIO€RADO fooos LoS FACToRES Qu€ INTERVIENEN PARA§U .rT
REALIZACIÓN EL CONTENIOO OE LA LEY OE ADOUISICIONES. ENAJENACION¿II: ',{:" ..
ARRENDAMTENTOS PRESTACÉN 0E S€RVTC|OS Y ADMTN|STRACTÓ OE BTENES MUEBLES 8,.i.,'- , ,:;: j

INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA. ASi COMO LAS DEMAS I{ORi/iAS Y OISPOS¡CIONES OUE
REGULAN LA MATERIA OE AOCN,,ISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIóÑ OE SCCVIóIOS 

- _ 
I 
,::: ) I

H) OUE, PARA LOS EFECTOS LEGALES RELACIONADOS CON ESTE CONTRATO. MANIFIESTA TENER
SU DOMICILIO F¡SCAL UBICAOO EN

MISMO, S EL CORREO ELECTR NICO
PARA RECIBIR TOOA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS AUN

LAS OUE SEAN DE CARACTER PERSONAL

[t. táE "PARTEE" OCCI¡RAX q¡e

A} SE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y RECIPROCAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIOAO CON I"A
OUE SE OSTENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIDICOS DEL PRESENfE
INSTRUMENTO. MANIFESTANDO OUE NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE O OE ALGÚN VICIO EN EL

CONSENTIMIENTO

?0?5.102r I

OE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES EXPUESTAS, LAS "PARTES'ESTAN OE ACUEROO EN
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

¡tuntos §t podemoe!
0 Av 5 de moyo 281, Centro, C P 68300, Soñ Juon Boutisto fuxtep€c, Ooxoco
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"2026. AÑO OEL BICET{TEi¡ARIO DEL NAÍALICIO f'E IARGARNA IAZA PARADA, EJEIPLO OE DIGI{IOAD,
LEALÍAO Y SERMCIO A LA NACÓ "

coNf RAfo D€ aDQUtsrclóI t'lo. Is¡8to.2or8acDl.rF.ml/z)26

CLAUSULAS:

PRI ERA. . O8.'ETO OEL COXfRATO.

LAS "PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA

ADQUISICÉN DE 10 CUEETAS PINTURA PARA TRÁFICO, COLOR BLANCO BASE AGUA
VOLLER. PARA LA OIRECCIÓN OE OESARROLLO URBANO .

SEGUNDA. - CONTRAPRESTACIÓN Y FOR A OE PAGO

"EL MUNICIPIO" PAGARÁ COMO IMPORTE D€L PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE ¡ 55,458.743¡ pec

-I-.,ú¡.--,..

lfrntepec
rl -i-f

I DIRECCION DESe eliminan

F¡rma del
P.oveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

A

( oNCUENTA Y CTNCO XrL CUAfR@tEtaTOS Cif'tCUEitfA y OCHO pE30S 7¡UlO f,.N.
INCLUYENDO EL 16% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE CONFORMIDAO CON LO SIGUIENf

,lto c.0a¡l
É 0?i

..:

tepec

l/1

!i

EL PREcIo SERÁ FUO E INCONDICIoNAL DURANTE LA VIGENoIA oEL coNTRATo EL PAGo SE
REAL¡ZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PRoPoRcIoNAR LoS BIENES Y/o
sERVtctos ESTABLEctDo EN LA cLAusuLA pRtMERA

PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS, (CFOI) COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INfERNET
DEBERÁN sER ENTREGAoAS EN 'vrsrA pREVrA" EN LA DtREccó DE aDtr rsfRAcróN. coN
DoMroLro EN rA avENrDA 5 DE ayo, NúrERo 28r, coLo ra cE rRo, c.p. 68300, saN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, DEBIENDO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES DE

coNFoRMIDAD coN EL ARTICULo 29 - A DEL cÓDIGo FISCAL DE LA FEDERAcIÓN

ta

¡ltmtc¡ 5l po¿emoc!
Av 5 de moyo 281, Centro. C P 68300, Son Juon Boutisto Tuxtep€c, Ooxoco

NUM.
DcscRrPcróñr Df r.os BIEI|ES o

SCTMC1oS
CA¡fTIDAD Uf'IIDAD

PRECIO

Uf{fTARIO
IMPORTE

I PISTOLA OE ALUMINIO PARA
EOUIPO AIRLESS WESTON PIEZA s 4,089.42 5 4,089.42

2 200 PIEZA s 11.64 s 2,327.s91

3

PINfURA PARA TRAFICO
COLOR AIIARILO. EASE
SOLVENTE, I9LÍS \OLLER

1 C U EETA s a,216.U s 4,276.64

4

PINTURA PARA
sEÑALAUIENToS vIALEs.
COLOR 8LA}'CO BRILT¡NIE,
ALVAMEX CUBETA 19 LTS.

3 CUBETA s 4.104.22 s 12.312.6s

REPUESfO MlNl ROOIIJ.O ¡ú"

FELPA OE POLIESTER. PAO,
CON 2 PZAS fRUPER

10 PIEZA s r77 .67

6
PINIURA PARA TRAFICx).
COLOR ELANCO BASE AGUA
IgLTS VOLLER

6 CUBETA s 4,104-22 s 24,625.29

suETofAr

tva 5 7,649.48

fOTAI s 5s,458.74

I
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CLAVO PARA BOYA 'I !1' X 2 1 12'

5 I L7 .71

s 47,809.26



Se eliminan:

F¡rma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

TERCERA. . LUGAR, COI{OICIONES Y PLAZO O€ ENTREGA

.EL PROVEEDOR" DEEERA ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJEfO DEL
PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACÉN OE'EL UNICIPIO" UBICAOO EN EL OOMICILIO AVENIOA 5
DE XAYO, TÚ ERO28I, COLONIA CENTRO, C.P.63300, CON LAS CONOICIONES, CARACÍER|STICAS
Y EN CANTIDAO CONVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN OEL "fU ICIPIO" LA ENTREGA SE
REALIZARA EL DiA t9 DE EXERO DEL 2026.

ENAJENACIONES ARRENOAI'IENTOS, PRESTACIÓ'.¡ DE SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓN OE BIENE
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA Y 5T FRACCIONES I Y N DE SU REGLAMENTO "
PROVEEDOR" OUEDA EXENTO OE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

OUINTA. - OBLIGACIONES OE "EL PROVEEDOR''

.EL PROVEEOOR" DEBERÁ OAR E§TRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CAOA UNA
OBL GACIONES Y RESPOÑSAAILIOADES A SU CARGO ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CO
Y SUS ANEXOS, AS¡ COMO CUMPLI R CON TOOAS DISPOSICIONES ESTAALECIDAS EN LAS LEYEb3,
REGLAMENTOS, DECRETOS O CUAI.OUIER OTRO INSTRUMENTO JUR¡DICO APLICABLE

"2026. AÑO DEL BICENTE ARIO OEL t{AIALICIO DE IARGARIfA XA2A PARADA. EJEMPLO OE OIGNIOAO.
LEALTAO Y SERVICIO A LA }IAC|Ó¡¡"

t7

¡luntos §l po¿enoe!
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ASIMISMO 'EL PROVEEDOR" S€ OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. LOS DEFECT
?5

Y VICIOS OCULTOS, LA RESPONSASILIOAD OBJETIVA. ASI COT'O LOS OA¡iOS Y PERJUICIOS OUE POR

CUALOUIER MOTI\¡O SE LLEGUE A CAUSAR A "EL UNICIPKT O A IERCEROS.

"EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y UATERIALES OUE SE
REOUIEREN PARA EL OEBIOO CTI'PLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO OE GUAL MANERJ{GE. .;:;::=
pRovEEooR' sER^ EL uNrco REspoNSABLE oE LA cALroAD. ¡luecemli. uso um¡elo +ÉtXfeDgC
cuALourER orRA MAr{to6RA, qrE coN sus Eeutpos E rNsuMos EN GENERAL REoUIERA HAbea.. . . !* I

oURANTE LA EJEoUcIÓN PARA EL CTTIPUTIIIENTO DEL PRESENIE IT{STRII,ENTO, SIN TENER 
I

DERECHo poR ELLo. A REMUNEMCIóN AorqoNAt- AtoJNA. )i,,n 
^,...7irr l['¡.,,;,lH:. *,¡S

sExfA. - oBUGAC|O¡IES DE 'EL lrl{tctHe ! r. 1' : : . " i

"EL mu rcrno" sE oBLrcA coN 'EL pRovEEDoñ" A oToRGARLE fooAs LAS rncrlrorols
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIE¡'TO OEL PRESENÍE COT{TRATO.

sÉprMA. - oEFEctos y vtcl(rs ocuLfos.

"EL PROVEEoOR" OUEDARA OBLIGAOO A TE .EL 5,ITC?IO, A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y

VICIOS OCULTOS EN tA CALIt)AD. ASI COMO DE CUALQI,IIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE
HUBTERA tNcuRRtDo. EN Los rÉRMtNos sEñALADos EN EL PRESENTE coNTRATo Y/o EN LA

LEGrsLAcróN APLTcABLE

SI "EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS ÍRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN

LA FECHA PACÍADA, COMO PENA CONVENCIONAL OEBERA CUBRIR A "EL f,Ut{ICIPIO" LA CANTIDAO

DE 5'Á (CI CO POR CIEXTO) SOBRE LOS BIENES Y/O SERVICIOS NO ENTREGAOOS CUANTIFICABLE
EN MONTO POR CADA DiA CALENDARIO DE OEMORA. HASTA EL MOI,IENTO EN QUE LA ENTREGA

I
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cuARfA - GARANfíAs DEL cor{TRAto.

EN rERMrNos oE Lo EsfrpuLAoo EN EL ARTlcuLo 56 oE LA LEy DE ADoursrcroNEs

av 5 de moyo 281, Centro. C.P. 68300, Son Juon Boutisto Tuxtepec, Ooxoco.



Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP
Nueva Ley
DOF
20-03-2025.

"2026. AÑO OEL BICENTE¡IARIO DEL I{ATALICIO OE IARGARIIA XAZA PARAOA. EJETPLO OE OIGI{IOAO,
L€ALTAD Y SERVICIO A LA t{ACIÓt{"

coNfRAfo DE aDoursrclÓN l'lo. sJBfo-zolE4-co ,rF-3ol/2026

QUEDE CONCLUIDA A SATISFACCIÓN OE 'EL TUIGIPIO'' ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO,

INDEPENDIENTEMENTE OE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALAOA EN EL PARRAFO ANTERIOR, 'EL
UTIICIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO O BIEN

DICTAR tA RECISIÓN AOMINISTRATIVA OEL MISMO

EL MONTO MAXIMO DE PENALIZACIÓN SERÁ OEL IO% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO fOTAL
CONTRATADO. EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRAÍO POR INCUMPLIMIENTO OE LA ENTREGA OE
LOS EIENES Y/O SERVICIOS EN ESfOS SUPUESTOS NO SE fOMARAN EN CUENTA LAS
CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA ITAYOR.

OCTAVA. . SUSPENSIÓN IETPORAL DEL COT{TRATO.

"EL UNICIPIO" PODRA SUSPENOER TEMPOMLMEITE EN TOOO O EN PAFTE I¡ ADQUISICIÓN DE
LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN DE LOS TRAEAJOS CONTRATADOS, EN CUALOUIER MOIIENTO. POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL. SIN OUE ELLO IMPLIOUE SU
TERMINACIÓI{ DEFINITIVA O INCLMPLh'IENTO-

UNA VEZ QUE HAYAN OESAPARECIOO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN,
PRESENTE CONTRAIO SEGUIRA PROOUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES,

DI
NOVE A. - DE LA TERUI¡ü¡CÚ" ATñCIPADA DEL COIÍIRATO

"EL UI{ICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPAT}AMENTE EL PRESENTE CONTRA
CUANOO CONCURRAN RAZOT{ES DE INTERÉS GENERÁL OUE PIOAN MANTE]GR SU VIGENCIA
RESPONSAEILIT¡AD AGI'NA PARA "EL TUNICIPIO"

CUANDO SE SURTAN ALGUM O€ LAS SIGUIENÍES GAUSAS,

AO

fr
ts¡

!ri

A) LA IMPOSIBILIDAO DE CONNNUAR CON LA EJECUCIÓN DE LOSTRABAJOSO LA ENTREGA DE

LOS BIENES Y/O SERVICIOS DERIVADA ÉSTA, POR CAUSAS OE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

b) LA TERMTNACTÓN O CAi{CELACÉ OE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROYECTO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRAÍO, POR EL EJERCrcIO OUE CORRESPOI\OA,

"EL XUI{ICIPIO" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADI'INISTRATIVAMENTE EL

PRESENÍE CONTRATO POR INCUT'PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO OE 'EL
PROVEEf'OR".

SON CAUSAS OE RESCISIÓN OEL PRESENTE CONTRATO, LAS SIGUIENTES:

ffiñáeec

JUAN

urtepec.0ar

E

utr

o

c) CUANDO POR CASO FORÍUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTRFGA Oe LOffi : -
BTENES y/o sERvroos -EL pRovEEDoR" poDRÁ opren pon ió'i¡eéuio".ói ñ Lf':U!',:epeci
supuEsTo sr oprA poR LA TERM¡MCTóN ANTtcTpADA DEt coNTRAro Lo solrctrARA A "EL , ,L I

uuNrcrpro'. ourEN RESoLVERA oeññó oe Los as rcñcoiotr§ NATURALES sTGUTENTES AL E I

tARECEPCTÓN DE LA SOUCTTUO; EN CASO OE NEGATTVA SERA NECE§{R|O OUE "EL PROVEeOOni" -,.- ..¡. rJ,i;
OBTENGA DE LA AUfORIDAO JUDICIAL LA OECLARATORIA CORRESPONDiENIE . ^ 

* ,

-,,. l¡1,: l\FS
,tr !. ,, ."- i

oÉcruA. - REscrsróN aDrrú3fRlnva DEL cor{fRlTo r,. ,,- , -:.: i

¡tuntoc §íeo¿emoel Página 5 de 7
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Se eliminan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
TGTAIP
Nueva Ley
DOF
20-03-202s.

c) sr "EL PROVEEOOR" NO rNrCrA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BTENES y/O SERVTC|OS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. EN LA FECHA EN OUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL'MUNICIPIO"
O SE PACTE EN EL CONTRAÍO,

"2026, AÑO OEL BICEIITEI{ARIO OEL I{ATALICIO DE f,ARGARIÍA TAZA PARAOA. EJEIPLO DE OIGNIOAO,
LEALfAO Y SERVICIO A LA ¡IACIÓI¡"

coNTRATO OE AOQUTSTClÓN No. SJBtO"20r6,14Dl-rF-301/2026

a) LA CONTRAVENCIÓN A LAS DTSPOS|C|ONES, LINEAM|ENTOS. BASES, PROCEOIM|ENfOS
REOUISIfOS Y DEMÁS OISPOS¡CIONES ADMINISÍRATIVAS SOBRE LA MAfERIA

CUANDO "EL PROVEEOOR" CEDA LOS MISMOS ANTE FEDAÍARIO PU
PROVEEOOR" SU PERSONALIDAD EN RELACIÓN CON LA ADOUISICIÓN
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MATERIA

b) EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEOOR", A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTAELECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO

d) SI "EL PROVEEOOR" SUSPENDE INJUSfIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA OE

LOS BIENES YIO SERVICIC¡8.

BUCO, ACREDTTANOO i

DE BTENES Y/o sERVrlH*"p*

e) SI 'Et PROVEEDOR", NO EJECUTA LOS TRABruOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O
SERVICIOS DE CONFORMIDAO CON LO ESfIPULADO O §IN MOIIVO JUSÍIFICADO NO ACAÍA LAS
ORDENES QUE POR ESCRITO LE DE 'EL trUt¡]CIPIO".

oEcrHA pRr ERA. - suBcoNTRATAcó ycEsró DE oEREcHos oE coBRo

LAS "PARTES- CONVIENEN QUE "EL PROVEEDOF" No PODRA CEoER o SUBCoNTRATAR LA
EJEcUcIÓN DE LA PRESTACIÓN oE SERVICIoS O ENTREGA DE BIENES Y/o SERVICIoS, ÚNICAMENTE
PODRÁN CEOER LOS DERECHOS DE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO SIEMPR

DIÉC E

DECIMA SEGUI{OA. . TODIFICACIONES AO

d&,cLAS .PARTES" cowENEN oT,E CUALQUIER MooIFIcAcIÓN A ESTE CONTRATO O A SUS AN
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEBRACIÓ¡I OTT CONVÉ iolsta. rleg€ c

CORRESPONDIENTE, ESTOS COIWENIOS DEBERAN SER AUTORIZADOS POR PARTE DE .EL,
f,UNIcIPIo". BAJo LA RESPoñISABILIoAD DEL TÍTULAR oEL ÁREA RESPoNSABLE LA "': "'.
CONIRATACIÓN DE LOS TRABAJOS

DÉcrra TERCERA- - r{oRranl/to^D ApLtcABLE

LAS 'PARfES' SE OBLIGAN A ST'JETARSE ESTRICTAIIENTE PARA I¡ E'ECUCIOT.I OE I-OS TNNAAñ,i.
o ENTREGA DE Los BTENEs y/o sERvrcros oBJETo DE EsrE cot{TRATo. A rooas v ceoa uru¡6riÚ
LAS CLAUSULAS OUE LO INIEGM¡i¡. ASi COIIO A LO§ TERIIIiIO6, LI}GAA¡IENTOS, PROCEOIMIENTOS
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE ADOUISICIONES. ENAJEIiIACIONES ARRENOAMIEMTqS,
PRESfACTóN DE sERvrcros y ADMrNrsrRActóN D€ BTENES MUEBLES E TNMUEBLES oer est¡oo¡
DE OAXACA Y OEMAS NORMAS Y DISPOSICIOiIES ADMINISTRAÍIVAS QUE LE SEAN APLICABLESA DtJ ti

U: :i::
DÉctrA cuARTA. - JuRtsDtcclóx y rRrBUr¡aLEs coxpETENTEs i¡'::sl''.

''"_ ',¡ 
a-,

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO. LO ...
RESoLVERAN DE coMÚN ACUERDo Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CADA UNO REPRESENTA 

. ' .

Y EN cAso DE CoNTRoVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, LAS PARTES SE
SoITETEN A LA JURISDICCIÓN Y CoMPETENCIA OE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN. CON

ffixr§

iil

ta

¡luntos §t @moc!
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Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley OOF
20-03-2025.

"m26. AñO OEL AICEHTENARIO OEL NATALICIO OE ARGARIÍA AZA PARAOA. EJET'PLO DE DIGNIOAO,

RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. POR tO ÍANIO "EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONIRATO,
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA EXISTIOO ERROR. LESIÓN, DOLO, MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNÍAD OUE PUDIERA INVALIOARLO Y PARA CONSTANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES. CARGOS Y FIRMAS APARECEN
ÍAMBIÉN AL CALCE OE ESTE DOCUMENfO, EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA A LOS
QUINCE DIAS OEL MES DE ENERO DE 2026

"POR EL MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA

SrofteÉ«
tú-rtr*

I

i

IL DE

úN

LIC RAOUEL
OIRECTORA OE

NOLAE TA GA
tctoNEstspec

0tlo. Iurtopec. 0ar

20?5.?02;

cooR

.EL PROVEEDOR"

LEfICIA UOERO ALVITER

PERSONA FISICA

-
¡funtoe 5l podemoe!
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LE Lfao Y sERvrcro A LA l{Acrói¡"

cot{fR^fo DE ADeutslctóN No. rsJBIo-mrg4oÍ]F-3olrm26

[lcro de Sar . ¡¿n


